
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA
N.º 33 - MIÉRCOLES 16 DE MARZO DE 2022 Pág. 146

www.diputaciondezamora.es - BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA - D.L. ZA/1-1958

R-202200639

III. Administración Local
AYUNTAMIENTO
VILLALPANDO

Anuncio

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 de marzo de
2022, ha acordado la aprobación provisional de la modificación de las ordenanzas
ficales reguladoras de la tasa por el suministro municipal de agua potable, de la
tasa de saneamiento y depuración y de la tasa por la recogida de basuras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, los expedientes quedan expuestos al público durante
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cua-
les los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que se estimen oportunas, dirigidas al Pleno de la Corporación. Transcurrido dicho
plazo sin interponerse reclamaciones, el acuerdo provisional se entenderá definiti-
vamente adoptado sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

Villalpando, 15 de marzo de 2022.-El Alcalde.
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